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ACUERDO MUNICIPAL A 26/10/22 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 22 de noviembre 

de 2022, se aprobó el acuerdo municipal número A 26/10/22, relativo 

al dictamen de las Comisiones Edilicias de Salud, Deportes y 

Atención a la Juventud y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente a la iniciativa de la Fracción Edilicia de 

Movimiento Ciudadano, para la operación de una Clínica de 

Rehabilitación Pulmonar, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba instruir a la Coordinación General de Gestión Integral de la 

Ciudad para que, a través de la Dirección de Obras Públicas se realicen las labores 
necesarias, con el fin de diseñar y construir el espacio que albergará la Clínica de 
Rehabilitación Pulmonar dentro del bien inmueble propiedad municipal ubicado en la 
calle Faraones esquina con la calle Presidentes s/n en la colonia Lomas del Paraíso. 
 

Segundo. Una vez concluidas las labores de construcción del espacio físico que 

albergará la Clínica de Rehabilitación Pulmonar, se instruye a la Coordinación 
General de Construcción de la Comunidad para que a través de la Dirección de 
Servicios Médicos Municipales, adquieran el equipo requerido, doten y asignen el 
personal necesario y debidamente capacitado para la operación de la Clínica de 
Rehabilitación Pulmonar Municipal. 
 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Servicios Médicos Municipales, realizar 

todos los trámites jurídicos y administrativos, ante las instancias de salud 
correspondientes para la obtención de los permisos, certificaciones y licencias 
necesarias para la operación y funcionamiento de la Clínica de Rehabilitación 
Pulmonar. 
 

Cuarto. Una vez que la Clínica de Rehabilitación Pulmonar, se encuentre 

construida, equipada y dotada del personal operativo necesario, se aprueba suscribir 
un Convenio de Colaboración entre el Gobierno del Municipio de Guadalajara a 
través de la Coordinación General de Construcción de la Comunidad y el Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, para que en conjunto con la 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales, y de manera enunciativa pero no 
limitativa, el DIF Guadalajara a través de sus áreas de salud, se encargue de operar 
y administrar la Clínica de Rehabilitación Pulmonar por lo que resta del periodo de la 
administración actual. 
 

Quinto. Se instruye a la Sindicatura, a través de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que en la esfera de sus respectivas competencias, revisen, ajusten 
y coordinen la suscripción del convenio referido en el punto que antecede. 
 

Sexto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Síndica de este 

Ayuntamiento, para suscribir la documentación inherente y necesaria, que dé 
cumplimiento al presente acuerdo. 
 

Sétimo. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

gestiones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de noviembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 

COORDINACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y LA 

SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES DEL ESTADO DE JALISCO, EN EL MARCO DE LA 

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD URBANO-COMUNITARIA “PUNTOS 

PÚRPURA” 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 22 de noviembre 

de 2022, se aprobó el decreto municipal número D 26/16/22, relativo 

a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la Síndica 

Karina Anaid Hermosillo Ramírez, que tiene por objeto autorizar la 

suscripción de un Convenio de Coordinación con la Secretaría de 

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, en el marco de la 

Estrategia de Seguridad Urbano-Comunitaria “Puntos Púrpura”, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara.  
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la suscripción de un Convenio de Coordinación entre el Municipio 
de Guadalajara y la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del 
Estado de Jalisco, y de su Anexo Técnico, esto en el marco de la implementación de 
la Estrategia de Seguridad Urbano-Comunitaria denominada “Puntos Púrpura”, a 
efecto de acceder al recurso económico por la cantidad de hasta $1,000,000.00 (un 
millón de pesos 00/100 M.N.), convenio que tendrá una vigencia a partir de la fecha 
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2022, mismos que forman parte integrante 
del presente decreto como Anexo 1. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura, a través de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que en la esfera de sus respectivas competencias, revisen, ajusten 
y coordinen la suscripción del Convenio de Coordinación que se aprueba. 
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Cuarto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

faculta a las y los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General, Síndica, 
Tesorero, Director de Movilidad y Transporte, así como al Director de Obras 
Públicas, todos de este Ayuntamiento, para que realicen las gestiones, tramites y 
suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento del presente decreto y 
demás documentos que al efecto refieren los “LINEAMIENTOS QUE RIGEN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD URBANO-
COMUNITARIA “PUNTOS PÚRPURA” A CARGO DE LA SECRETARÍA DE 
IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022”. 
 

Quinto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

gestiones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Secretaría de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres del Gobierno del Estado de Jalisco, al Presidente 
Municipal, a la Síndica, al Tesorero, a la Directora de lo Jurídico Consultivo, al 
Director de Movilidad y Transporte, así como al Director de Obras Públicas para su 
conocimiento y efectos legales a los que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de noviembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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